
 
 
 

NUEVO VISADO 
CONTENIDO DE LOS PROYECTOS - MARCADORES PDF 

 
Estimados compañeros: 
 
La aplicación del RD 1000/2010 sobre visado colegial obligatorio obliga al Colegio a realizar un 
exhaustivo control documental de los proyectos. Para facilitar el trabajo a todos los arquitectos, 
se han subido al apartado Noticias de la web colegial www.coacm.org los siguientes archivos: 
 
Fichas de contenido de proyectos 
 
Se han confeccionado cuatro fichas con los puntos que deben contener los proyectos para su 
visado, siguiendo el índice marcado por el Código Técnico de la Edificación, completado con el 
resto de legislación que obliga a incluir algún apartado más en el proyecto. 
 
Tienen carácter orientativo, ya que la definición de contenidos en cada documento puede variar 
según los criterios del Arquitecto en función de la especificidad del trabajo. Sin embargo se 
recomienda encarecidamente su seguimiento. 
 
Marcadores pdf 
 
Para su aplicación en la confección del proyecto y su visado telemático se adjuntan los 
archivos con los marcadores del Proyecto de Ejecución, del Expediente de Legalización y del 
Proyecto de Derribo. 
 
Impresos de Certificado y Dirección de Obra 
 
Las Hojas de Dirección no son de visado obligatorio, pero deben presentarse en el 
Ayuntamiento con la petición de licencia. Para ello se ha adaptado el texto con indicación del 
tipo de trabajo al que se debe adjuntar. 
 
En el impreso de certificado normal se ha suprimido la diligencia que decía que no es válido sin 
el visado el Colegio, y se ha puesto sitio para indicar las páginas. 
 
En los dos impresos de CFO (con y sin Código Técnico) se ha suprimido la diligencia sobre la 
no validez sin los visados de los dos Colegios, dejándola en singular, y se ha quitado el texto 
VISADO que figuraba dentro de los dos recuadros a la izquierda de cada Colegio. 
 
Nuevas Hojas de Encargo y de Datos 

Hay tres modelos de hoja de encargo: para visado obligatorio, para visado voluntario con firma 
del cliente, y para registro voluntario. 

La anterior Hoja de Datos se suprime como impreso independiente y se incluye dentro de las 
Hojas de Comunicación de Encargo como anexo (tercera página) de modo que no haya que 
introducir la identificación del trabajo más que una sola vez. No calcula las operaciones 
matemáticas. 

En el caso de que en el mismo encargo se incluyan trabajos de visado obligatorio con otros 
voluntarios, caso del proyecto básico y de ejecución, se deberán presentar hojas de Encargo 
separadas para ambos. 

Toledo, a 7 de octubre de 2010 
 
José María Márquez Moreno 
Secretario del C.O.A.C.M 
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